
   

 
 
Sevilla, 25 de marzo de 2015 
 

NOVEDADES EN MATERIA DE PLAZOS DE LAS CONCESIONES 
PORTUARIAS 

 

Nos complace invitarle a una jornada en la que se abordará el nuevo escenario que nos 

plantean las modificaciones operadas en el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y 

de la Marina Mercante, por la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas 

urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia y el Real Decreto-Ley 8/2014, 

de 4 de julio, de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. 

 

En particular, se analizarán y expondrán las alternativas para la ampliación o la prórroga del 

plazo de las concesiones sobre dominio público portuario, que estas novedades legislativas 

introducen; así como los requisitos y plazos para su ejercicio.  

 

Para analizar estas cuestiones contaremos con la asistencia de D. Joaquin Vera Sánchez, 

Secretario del Consejo de Administración y Jefe del Área de Secretaría General de la 

Autoridad Portuaria de Sevilla.  

 
Esperamos poder contar con su presencia. 
 
 
PRESENTACIÓN 
 
Juan Antonio Carrillo Donaire 

Catedrático de Derecho Administrativo. Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Loyola Andalucía 

 
PONENTES  
 
Joaquín Vera Sánchez 

Secretario del Consejo de Administración y Jefe del Área de Secretaría General de la Autoridad Portuaria de 

Sevilla 
 

Eduardo Caruz Arcos 

Asociado sénior del Área Contenciosa de Cuatrecasas, Gonçalves Pereira, Olivencia-Ballester 

 

Joaquín Lozano Liaño 

Asociado del Área Contenciosa de Cuatrecasas, Gonçalves Pereira, Olivencia-Ballester 
 

FECHA Y HORARIO 
 
La sesión tendrá lugar el miercoles 25 de marzo, de 9:30 a 11:00h, en la Universidad Loyola Andalucía, Campus 
Palmas Altas (Sevilla)  

 
AFORO LIMITADO 

LES ROGAMOS CONFIRMEN SU ASISTENCIA A SIGUIENTE DIRECCIÓN: 

 
Mamen Jiménez Martín 
E-mail: mamen.jimenez@cuatrecasas.com  
Tel. 954501414 
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